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2020/DL007161-1984

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE PROFESORADO DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR

LA QUE APRUEBAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA

"CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL PARA LA COBERTURA DE PLAZAS

DE PROFESORES CONTRATADOS EN LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS" REFERENCIA INTERNA

DL007161

Finalizado el plazo de admisión de instancias y de conformidad con lo establecido en las bases de la

convocatoria, este Vicerrectorado acuerda hacer públicas las listas provisionales de admitidos y excluidos que se

detallan a continuación.

CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS PROVISIONALMENTE

1er Apellido 2º Apellido Nombre

BALLESTEROS POSADA DANIEL

CAMPOS SOTO SONIA

CARBONEL PORTERO DOMINGO

DOMINGO MARTÍNEZ MARÍA SOLEDAD

FESHARAKI TABATABAEI OMID

HONTECILLAS TAMAYO DANIEL

IZQUIERDO LABRACA TATIANA

MARTIN MORENO CRISTINA

MARTÍN GARCÍA REBECA

PÉREZ GARRIDO CARLOS

PÉREZ VALERA JUAN ALBERTO

PÉREZ FORTES ANA PATRICIA 

RODRÍGUEZ LÓPEZ JUAN PEDRO

SENENT APARICIO JAVIER

CANDIDATOS/AS EXCLUIDOS/AS PROVISIONALMENTE

1er Apellido 2º Apellido Nombre

FONTÁN BOUZAS ÁNGELA

RONCAL HERRERO TERESA

OBSERVACIONES CANDIDATOS:

Ángela Fontán Bouzas: Falta acreditación ANECA / ACAP para la figura docente de la plaza
Teresa Roncal Herrero: No justifica debidamente acreditación para la figura docente requerida para la

plaza

OBSERVACIONES GENERALES: 

No hay observaciones
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Los solicitantes disponen de un plazo de 5 días naturales, contados a partir del día siguiente al de su publicación

en la página web de la Universidad Rey Juan Carlos, para la subsanación de posibles errores u omisiones. En

caso de que no haya candidatos excluidos no será de aplicación los plazos de subsanación. La no subsanación

de las mismas determinará la exclusión definitiva.

Concluído este plazo, se harán públicas las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, que se

expondrán en los mismos lugares en que lo fueron las listas provisionales.

Contra la presente Resolución, no cabe recurso alguno, sin perjuicio de las alegaciones que podrán presentar los

interesados frente a la misma en el plazo anteriormente referido.

Móstoles, en fecha y hora de la firma electrónica

  EL RECTOR,
P.D.F. Resolución de 23 de Abril de 2020

Vicerrector de Profesorado

Luis Miguel Doncel Pedrera
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